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5e publica todos los dias escepto los Dominpos

Las leyes, Órdenes y anuncios que se man» 
den publicaren los <Bolellnes oficiales* se 
han de remitir al Gelo politico respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de lus mencionados periódicos. (Ordenes de 
ti de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 18S4.)

_ Núm. 961. 
Gobierno civil de la provin

cia de Córdoba-
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

®s pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil, y demás 
^^peedieutes de mi autoridad, pro- 
^dau y practiquen activas y enca
ns diligencias, para hallare! para- 

®fo de la cabaileria cuyas señas se 
^’^presan á continuación, y caso de 

habida la ponga á disposición 
®^ Sr Alcalde de Santa Ella, con 
^® personas en cuyo poder se en- 

®üeutren, si ño acreditan su légiti
ma adquisición.

Córdoba 19 de Mayo de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Lepuina.
Señas.

^oa yegua, edad siete años, 
pelo entrepelado, alzada rayana, 
^•'rada. Señas particulares, tuer-

Núm. 969.
!jús señores Alcaldes, indivi- 

hos de la Guardia civil y emplea- 
J^s del ramo de vigilancia, proce- 
^’^D á la busca y captura de las 
°® Caballerías cuyas señas se es- 

Pcesan á continuación, y caso de 
^^c habidas las pondrán á disposi- 
mon del señor Juez de primera ins

icia de Posadas con la persona ó 
yesones en cuyo poder se encuen- 

^ si no dan esplicaciones satis- 
cetarias referentes á su adquiei- 

c>on.
Córdoba 20 de Mayo de 1879.

El Gobernador, 
Enrique de Lepuina.

Señas.
En mulo negro, con la marca, 

®’^i'ado de la tabla del pescuezo

1 del lado izquierdo y do naos once 
} años de edad.

Otro mulo pelo rojo, con la 
marca, cerrado y sin ninguna otra 
señal.

Núm. 970.

Los señores Alcaldes, indivi
duos de la Guardia civil y emplea
dos del ramo de vigilancia proce
derán á la busca y detención de un 
mulo de 7 años, pelo mohino, más 
de la marca, y se ignora si tiene 
hierro, el cual ha sido sustraído á 
don Juan Calvo de Leon en el sitio 
hacienda de Mesquetilla, término 
de Hornachuelos; y caso de ser 
habido lo pondrán á disposición del 
señor Alcalde de Palma del Rio 
con las personas en cuyo poder se 
encuentre, si no acredita su legíti
ma adquisición,

Córdoba 20 de Mayo de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Lepuina.,

Núm. 971.

En el llano de la fuente de la 
villa de Castro del Rio, ha sido en
contrado, al parecer estraviado, un 
caballo capón, castaño oscuro, pe
los blancos en la frente, y bebe con 
el anterior, seis años, tuerto del 
derecho y reparado del izquiedo, 
siete cuartas y herrado, el cual 
queda á disposición del señor Al
calde de dicho pueblo, hasta que se 
presente su dueño acreditando su 
legitimidad.

Córdoba 20 de Mayo de 1879.
El gobernador, 

Enrique de Lepuina.

Núm. 920.
Dirección general de Con

tribuciones.
Circular.

Por la base 9." del Convenio ce
lebrado en 4 de Agosto de 1876 en
tre el Gobierno de S. M. y el Banco 
de España, para la recaudación de 
las Contribuciones Territorial é In
dustrial, se obliga dicho estableci
miento á ingresar en las respecti
vas Cajas provinciales del Tesoro, 
dos terceras partes del importe de 
cada trimestre en fin del segundo 
mes del mismo, que es el de su ven- 
cimiento, y la otra tercera parte 
en el tercero, presentando en de
fecto de 1.1 cantidad que de esta úl 
tima parte dejara de ingresar, los 
oportunos ex podientes de fallidos ó 
justificantes de estar siguióndose 
el procedimiento de apremio.

Que la referida Base del Conve
nio no se cúmp!e cual corresponde, 
sin duda por circunstancias espe
ciales, que ya debieran haber des
aparecido, lo demuestran de la ma
nera mas clara y precisa los gran
des descubiertos que por las expre
sadas Contribuciones Territorial é 
Industrial y años económicos de 
1876-77 y '1877-78, que son los 
dos que van vencidos del nuevo 
contrato de recaudación, figuran 
en las cuantas de Rentas públicas; 
descubiertos que debían de consis
tir únicamente en el importe de las 
cuotas impuestas sobro los bienes 
del Estado, cuya formalización no 
haya podido verificarse aún, y en 
el de Ias moratorias concedidas; 
porque con respecto á las sumas 
que representen las partidas falli
das y las adjudicacioues de fincas 
á la Hacienda, los expedientes de
bieron haltarse terminados por la 
recaudación y aprobados por esa 
Administración, dentro del ejerci
cio de los respectivos años econó
micos.

Si por las perturbaciones ocur
ridas en los años que comprendió 
el primer contrato de recaudación 
con el Banco, el servicio no pudo 

realizarse con la regularidad debi
da y que su importancia exigia, 
hoy que el país ha entrado en su 
periodo normal, no cabe la menor 
tolerancia ni puede dejar de exi
girse el cumplimiento de la men
cionada Base del Convenio por par
te de esa Administración, no tan 
sólo para eximirse de la responsa
bilidad en que en otro caso incurri
ría, sino para evitar perjuicios al 
Tesoro público, y que con respecto 
al segundo contrato ocurran las 
graves dificultades que presenta la 
liquidación del primero.

Pero si hay un perfecto derecho 
para que el Banco de España cum
pla con lo pactado, el Lauco á su 
vez lo tiene, no ménos perfecto, 
para exigir que se preste á la re
caudación todo el auxilio debido, y 
que la tramitación de los expedien
ts de apremio no sufra la menor 
demora por parte de la Adminis
tración ni de los Ayuntamientos y 
asociados, llamados á declarar los 
fallidos ó el apremio de tercer 
grado.

El art. 40 de la Instrucción de 3 
de Diciembre de 1869, reformado 
por Real decreto de 25 de Agosto 
de 1871, concede para estas decla
raciones el improrogáble plazo de 
dos meses, pero sucede con frecuen
cia y por desgracia, que los Ayun
tamientos dejan trascurrir con ex
ceso el expresado plazo sin cum
plir su cometido, dando lugar con 
ello á que la cobranza sufra demo
ras indebidas, yá que los expedien
tes de adjudicaciones de fincas á la 
Hacienda y de fallidos no se pre
senten á su debido tiempo, por cau
siis imputables sólo á los Ayunta
mientos y de que. por lo tanto, no 
puede hacerse responsable á la re
caudación.

Es, pues, de todo punto indis
pensable corregir el mal, y fácil es 
conseguiiAo, porque la Ley tiene 
establecidos medios eficaces para 
obligar á los Ayuntamientos á que 
dén puntual cumplimiento al ser
vicio de que se trata.

Existen también otras causas 
que centribuyen poderosamente A
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la anormal marcha que se observa 
en la recaudación. Las Administra
ciones económicas, lejos de desple
gar en tan imper ta o Le servicio el 
celo y actividad necesarios, demo
ran por su parte el examen y apro
bación de los expedientes de falli
dos y de adjudicaciones de fincas á 
la Hacienda; sistema que trae la 
lógica y precisa consecuencia de 
que se aglomeren multitud de ellos, 
y el çrave inconveniente de que el 
referido examen, cuando se trata 
de él, no se haga con el deteni
miento debido, y que las faltas que 
se adviertan no puedan subsanarse 
en muchos casos porque haya pa
sado la oportunidad de hacerlo.

Sensible es que los Ayunta
mientos no cumplan con exactitud 
su cometido, y preciso es obtigar- 
les á que lo verifiquen, imponién- 
doles. en caso necesario, las res
ponsabilidades que procedan, pero 
sqn mas de amentar las faltas que 
emanen de los funcionarios de la 
Administración económica, y mas 
indispensable imponerles por ellas 
el QpQrtupo correctivo; y esta Di
rección se halla decidida á llevarío 
á eféctó sin contemplación de nin
gún género, porque no de otro mo
do podrá conseguir el justo objeto 
que se propone de regularizar el 
importantísimo servicio de la re
caudación, á fin de que la cobran 
za y los ingresos tengan lugar pre- 
éisamente dentro de los plazos que 
la Ley establece.
' Sucede por otra parte, que las 

Administraciones económicas, por 
regla general, figuran en las ma
trículas y en los Estados de valo
res de la Contribución Industrial, 
sumas correspondientes á fallidos 
que lo vienen siendo desde hace 
muchos años, obligando con ello á 
la recaudación á instruir un cú
mulo de expedientes innecesarios, 
y á repetir las actuaciones que con
tra un mismo industrial, que ya no 
ejerce, ha venido formando to^os 
los trimestres. Este proceder, que 
no reconoce otro origen que el de
seo de los Jefes económicos de que 
no aparezca en baja el Impuesto 
durante la época en que se hallen 
al frente de las respectivas Admi- 
nistraciánes, lejos de producir be
neficio alguno al Tesoro público, 
le ocasiona el grave perjuicio de 
tener que abonar el premio de co
branza por cuotas ficticias que no 
debieran figurar en los cargos que 
se pasari á la recaudación, é intro
duce á la vez hondas perturbacio
nes en la marcha regular de la co
branza. El mal hay que evitarlo; 
y como quiera que nada se ba con- 
seguido hasta ahora, á pesar de las 
diversas circulares expedidas al 
objetó, este Centro directivo, en 
descargo de su responsabilidad, se 
halla también decidido á exigir á 
V. S. y sus subordinados la que 
corresponda, si persisten en tan in
conveniente y perjudicial sistema.

En consecuencia de lo expues
to, esta Dirección general ha acor
dado prevenir á V. S.:

1 .' Que bajo su mas estrecha 
responsabilidad cuide de exigir en 
lo sucesivo de la Delegación del 
Banco en esa provincia, el exacto 
y puntual cumplimiento de la Base 
9.* del Convenio de 4 de Agosto da 
1876; ó lo que es lo mismo, que 
ingrese las dos terceras partus del

importe de ca ía trimestre en fin Mayo de 1845, prOoefiíendose para 
del segundo mes del mismo, y la ? hacerlo efectivo sin dilación aigu- 
otra tercera parte en el tercero, ó J na, en la forma que disponen los 
que presente en defecto de la can- ' * ‘ “

t

{ tifiad que de esta parte deje de iu- 
j gresar, los expedientes de fallidos 

ó justificantes de estar siguiéndo 
se el procedimiento de apremio.

2 .’ Que dentro dei mes siguien
te al fiel vencimiento natural de 
cada trimestre, dé V. S. conoci
miento á este Centro directivo, sin 
falta ni excusa alguna, de haber 
tenido efecto en ambos extremos 
lo que se dispone en la prevención 
anterior, ó de Ias causas que lo ha
yan impedido, para dictar en vista 
de ellas la resolución que proceda.

3 .* Que desde luego se dirija 
V. S. á todos los Ayuntamientos 
de esa provincia, haciéndoles en
tender el ineludible -ieber en que 
se hallan de cumplir estrietamente 
con lo prevenido en el art. 40 re
formado de la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, para no entor
pecer la recaudación ni la termi
nación de los expedientes de apre
mio.

4 .’ Que asimismo sedirija V, S. 
5 á la ' elegacion del Banco en esa 
' provincia, indicándole la conve- 
! niencia de que obligue á los Agen- 
i tes cobradores, que tienen también 

el deber de procurar la observan- 
' cia del mencionado art. 40, á que 
1 inmediatamente que espire el pla

zo señalado á los Ayuntamientos y 
asociados para declarar Jos fallidos 
óel apremio de tercer grado sin 
haberío verificado, lo pongan en 
conocimiento de V, S.; en la inteli
gencia que de no hacerlo, la res
ponsabilidad de la demora será im
putable á dichos Agentes.

5 .’ Que tan pronto como esa 
Administración reciba las quejas 
de los cobradores, expida contra 
los Ayuntamientos respectivos el 
Comisionado-plantón de que trata 
el precitado art. 40 de la Instruc
ción; sin perjuicio de dirígirsetam
bien, si necesario fuese, al señor 
Gobernador de esa provincia, á fin 
de que por su competente autori
dad se hagan á los Ayuntamientos 
que corresponda las prevenciones 
oportunas para que dén cumpli
miento ai servicio de que se trata.

6 .‘ Que si á pesar de todo, tras
curriesen quince fijas despues de 
expedidos los Comisionados-plan 
tones sin que los Ayuntamientos 
hayan hecho la declaración de par
tidas failifips ó la de procedencia de 
venta de bienes inmuebles, acom
pañando la certificación de ellos 
con expresión de linderos, situa
ción y cabida, pase V. S. el tanto 
de culpa á los Tribunales para 
que, como caso de desobediencia, si 
así plenamente se justifica, pre
visto y penado por los arts 380, 
381 y 382 del. Código penal, proce
dan á lo que haya lugar, conforme 
á lo prescrito en la Base 8.‘, Apén
dice letra A de la Ley de Presu- j 
puestos de 26 de Diciembre de 
1872, y en la 3.’, Apéndice letra A’ i 
del Decreto-Ley, tambien de Pre- ; 
supuestos de 26 de Junio de 1874.

7 .’ Que en los demás casos en 
que por causa de los Ayuntamien
tos sufra entorpecimientos y de
mora la cobranza, se les exija por 
esa Administración la responsabi- ' 
hdad al pago que determina el ar- ¡ 
tfculo 46 fiel Real decreto de 23 de ’ 

arts. 101 y 102 de dicho Real de
creto.

8 .* Que los expedientes de fa
llidos que por la Contribución In
dustrial presente la Recandaeion, 
sean examinados y resueltos por 
esa Administración, precisamente 
dentro fiel mes que al efecto seña 
la el art. 215 fiel Reglamento de 
20 de Mayo fie 1873.

9 .* Que para el despacho de los 
de partidas fallidas de la Contribu
ción Territorial se concede á esa 
Administración el mismo plazo fie 
un mas; en la inteligencia que la 
menor demora que se advierta en 
este servicio, será puesta inmedia
tamente por este Centro directivo 
en conocimiento del Ministerio fié 
Hacienda para la corrección que 
proceda imponer A los funcionarios 
á quienes cora pete entender en los 
referidos expedientes de fallidos 
por ambas contribuciones.

> 10. Que esa Administración 
procure, bajo su mas estricta res
ponsabilidad, que sean eliminados 
de las matrículas todos los indus
triales que por bajas justificadas y 
fallidos no deban figurar en ellas; 
cuidando al efecto de fiar exacto y 
puntual cumplimiento á lo que so- 
bree! particular determinan las 
Circulares de 12 de Agosto de 1874, 
14y 20 de .Abril de 1875, 4 de Abril 
de 1876, 14 de Abril de 1877 y 8 
del mismo raes de 1878, á fin de 
que las referidas matrículas se des
pojen de los valores ficticios, que 
embarazan la marcha ordenada de 
la Administración y de la cubrau- 
za, profiucíendo á la vez perjuicios 
á los intereses dei Tesoro público, 
que la Dirección está decidida á 
evitar, proponiendo en caso nece
sario al Ministerio lo que considere 
procedente respecto á las Adminis
traciones que sigan tan perjudicial 
como abusivo sistema.

11. Que con respectoá los ejer
cicios de 1876-77 y 1877-78, se ha
ce preciso que esa Administración 
termine la liquidación final de ellos, 
y procure el ingresó de los saldos 
que por dichos dos ejercicios resul
ten de tas liquidaciones finales á 
favor del Tesoro público.

12. Que para que la expresada 
liquidación pueda tener lugar en el 
plazo mas preve posible, se conce 
de á esa Administración el impro- 
rogabte de tras meses para la ter
minación de todos los expedientes 
de partidas fallidas y de atíjudíca- 
ciones de fincas á la Hacienda que 
tenga presentados la Recaudación 
por los mencionados dos ejercicios 
de 1876-77 y 1877-78; y

13. Que en fin de cada mes dé 
V. S. conoeimiento á este Centro 
directivo de los resultados que va
yan ofreciendo las precitadas liqui
daciones; todo sin perjuicio de re
mitir las cuentas trimestrales, 
prevenidas por la circular de 15 de 
Abril de 1875, cuyo exacto y pun
tual cumplimiento le recomienda 
de nuevo este Centro directivo '

Abrigo el íntimo convencimien
to de que, penetrado V. S. y sus 
subordinados de la importancia del 
servicio de que se trata, desplega
rán en su desempeño tal celo y 
energía que, lejos de colocarme en 
el sensible caso de adoptar medidas

i

da rigor, me proparcionirán la sn- 
i tisfaccion de proponer al Gübiei'nc 
! de S. M. Ias recóiopenaas á que se 
Í hagan acreedores.
¡ Del recibo de la presente se ser

virá V. S. fiar aviso á vuelta fie 
correo, sin falta alguna.

Dios guarde á V. S. muchos 
1 años. Madrid Ode Mayo de 1879- 
í Frederico Hoppe.
1 Sr. .tefe de la Administración 

económica de la provincia de- -

AWA»I€I»T®S.
Núm. 957.

J Alcaldía constitucional d® 
1 Villanueva del Rey-
¡ Terminado en borrador por le 
i Junta respectiva, el apéndice de 
i rectificación al amiHaramiento de 
1 la riqueza da este término muoici' 
í pal, que ha de servir de base al re- 
1 partimiento de la contribución dá 
j inmuebles, cultivo y ganadería del 

mismo, respectivo al año económi- 
1 co próximo de 1879 á 80, queda 

ex pues to al público por término de 
ocho fiias contados desde el de la 
inserción de este anuncio en el *l^^j 
letin oficial» durante el cual pod^a 
ser examinado por cuantos lo de* 
seen y hacer las reclamaciones qu® 
se les ocurra; apercibidos fié G^® 
trascurrifio aquel no ser ín atendí' 
fias las que presenten.

Villanueva del Rey 15 fie May^ 
fié 1879 —Salvador Naranjo.

Núm. 962. 
Alcaldía corstitucion?! í^® 

McnUlban.

Don Francisco Lopez Muñoz, Al
calde constitucional de esta vi ib*
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia, asociada 
de tp pie número de contri buy entail 
han acordado el arriendo á venta 
libre de todas las especies de con
sumo exepto las de vino y aguar
diente, que lo serán á la exclusion 
por todo el año inmediato de I8í9 
á 80, bajo los tipos y condiciones 
que se hallarán fie manifiesto en ^ 
acto de los remates que tendrán 
efecto en los fitas 25 del mes actual'’ 
y primero del próximo Junio, en ‘ 
estas Casas Consistoriales y hor« 
de las 12 de sus mañanas.

Y para la debida publicidad 
que llegue á noticia fie las perso
nas que quieran interesarse en est» . , 
subasta se pone el presente ci’ 
Montalbán á 14 fie Mayo fie 1879- 
=Franc¡sco Lopez =José üantiH®» 
Secretario

Núm. 964.
AlcUdía const! lucio nal d^ 

Conquista.
Don Julián Garcia Copado, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que acordado per
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61 Ayuntamiento de mi presiden
cia y contribuyentes asociados, el 
arriendo á la exclusion venta al 
por menor de las especies de con
sumos para cubrir el encabeza
miento en el próximo año econó- 
micode 1879 á 80, y confiado que 
el acuerdo tendrá la aprobación de 
la Administración Económica, se 
señala para sus dos remates los dias 
22 y 25 del actual, de once á doce 
desús res pecti Vilá mañanas en las, 
Casas Consistoriales, donde se en
cuentra de manifiesto el oportuno 
pliego dé condiciones.

l^onquista 14 de Mayo de 1879. 
^Julián Garcia. - José Antonio dei 
Hoyo, Secretario,

Núm. 965, 
Alcaldía constitucional de 

Fuente la Lancha.
Don Juan Luna Gallegos, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber á todos los contri

buyentes por territorial, tanto ve
cinos como forasteros, que se halla 
concluido el apéndice del amillara- 
teiento de esta villa, y en su con- 
^cuencia pueden examinarlo en la 
^cretaria del Ayuntamiento, don- 
oe se halla de manifiesto, y hacer 
®® reclamaciones que juzguen 

oportunas; advirtiendo que pasado 
01 término de quince dias no se ad
mitirá ninguna.

Fuente la Lancha 14 de Mayo 
o 1879.z=e1 Alcalde, Juan Luna.

Núm. 966.
Aicaldia constitucional do 

Santaciia.
^ ■^osé Rodriguez Salamanca, Al

calde constitucional de esta villa. 
Hago saber; que por acuerdo 

® Ayuntamiento que presido se 
^ca á la subasta para, su remate 

®6j6r postor, el alumbrado 
Público de esta villa, por todo el

P'^‘^’5*“° económico de 1879 á 
®» da jo el tipo de setecientas 

úcuenta pesetas y con arreglo á 
**s condiciones que constan en su 
6spectivo pliego, que se encuen- 

de manifiesto en la Secretaría 
este municipio.
El remate tendrá lugar el dia 

inte y ocho del corriente mes y 
en ^°^® ^® ®^ mañana 

6stas Casas capitulares.
Lo que se hace saber ai público 

^«ra conocimiento de los que de- 
ú interesarse en dicha subasta

^®yo de 1879.- 
^^^'^^’^ Rodríguez.—P. S. 

ñcisco Palme, Secretario inte-

.. Núm. 967. 
Cal ila constitucional de 

Siruela.
’'^“^«^^ y Gallego, AI- 

6 constitucional de Siruela.

Hago saber: que en la noche del 
dia 14 del mes actual ha desapa
recido de las dehesas que posee en 
este término el Exorno. Sr. Duque 
de Fernán-Núñez, una jaca de las 
señas que se espresan, de la pro
piedad de don Gustavo Moreno 
Mendoza de estos vecinos.

En su virtud ruego á los seño
res Alcaldes y Guardia civil de la i 
provincia se sirvan darme aviso; 1 
caso de ser habida, para proceder * 
á su recogido. i

Señas del semoviente. j
Edad siete años, alzada siete 

cuartas meno.s dos dedos, capona 
pelo alazan claro, con una lista 
negra por todo el lomo, calzada de = 
tres patas y cabeza chata con una 
estrella en la frente.

Siruela 17 de Mayo de 1879 — 
Pedro Mendoza y Gallegos.

JUZGADOS.
Núm. 954,

Juzg'ado de primera instan 
cía de la fía t bía.

Por la presente requisitoria y 
en virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instan
cia de este partido en diez del ac ■ 

■ tuai, en la causa que por mi presen- 
i cía se instruye por robo de dos ye- 
1 guas y un mulo en el cortijo del 
' «íe 'a villa dei ®® ®‘^’ "aæa y empla

za á José Gonzalez Bermudez (a) 
Borrego, y á Rafael Gimenez Ur
bano (a) el Pelao, vecinos de Agui
lar de la frontera, para que en el 
termino de diez días siguientes ai 
de su inserción en la <Gaceta de 
Madrid», comparezcan en la Au
diencia de dicho Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el expresado térmi- - 
no serán dec arados reveldes y les i 
parará el perjuicio á que hubiere i 
lugar, rogando y encargando á te- J 
das las Autoridades, agentes y ; 
guardia civil que tubieren noticia i 
del paradero de mencionados su- i 
getos procedan á su captura, y ca- í 
so de obtenerla los remitan á la i 
Cál cei de este partido á disposición ■ 
de este Juzgado. j

Dado en la Rambla á doce de ' 
Mayo de mil Ochocientos setenta y f 
ni]eve,=EI actuario, Antonio Lo- i 
pez del Moral. í

í
Núm. 213.

BlCTÁMEN.
emitido en cnmplimienío de la ley 

. r^latioaal
estado de la ganadería española y 
á las causas de su decadencia por 
la Junta informadora nombrada 

al efecto,

(Conclusion.)
Art. 40 Los Aspirantes podrán 

presentar las informaciones por 
tomos ó por partes, el Jurado cali
ficará el mérito de los trabajos, y 
determinará cuales merecen pre- 
üGo, y á que premio son interina
mente acreedores los aspirantes.

Art. 11. Despues de esta clasi
ficación del Jurado,y con arreglo

á ella, el Sr. Ministro de Fomento 
concederá á los aspirantes una 
subvención para continuar los tra
bajos. La subvención no excederá 
nunca de la cantidad correspon
diente á la parte presentada, guar
dando proporción con la total del 
premio que solicita.

^^' .Ri^swiada definitiva
mente una información, cuyo au
tor hubiere recibido subveueion, 
se descontará el importe de esta de 
la cantidad total del premio que se 
le adjudique.
_ Los autores subvencionados de 
informaciones que no fueren defi
nitivamente premiadas, no esta
rán obligados á devolver las canti
dades recibidas.

Art. 13. El Sr. Ministro de Fo
mento dispondrá lo necesario para 
la impresión de la información, óde 
Ias informaciones si el Jurado ere-
yes« oportuno la publicación de 
más de una, y para las represen- 

¡ taemnesgráficas correspondientes. 
Í j Fefiirá el Sr. Ministro 
; de Fomento á las córtes un crédi- 
i to permanente de 250.000 pesetas 
f para pago de los premios y demás 
, gastos que ocasione el cumplimieu-
> '® 'ey de 22 de Agosto de
1 18/7, excepto la impresión de las 
f obras que será objeto en su dia del 
1 correspondiente crédito que al efec- 
‘ to se solicitará en debida forma.

vin.
Excrao. Sr..- La Junta ha ter- 

terminado su tarea, que es de pre
paración. como va indicado. Ha 
huido, al desempeñaría, de pro
fundizar las cuestiones que la ley 
entraña; pero juzga oportuno con
signar, como última observación 
que si el trabajo responde ai esta
do actual de las ciencias, cuaíquie- ' 
ra que sea el sistema seguido, la ' 
’^R^^maciou será un documento Í 
Util para los ganaderos, un anun- ' 
cío fau0o para los mercaderes y i 
varios industriales, una esperanza i
para los consumidores y un título 
°® S?^?^ P^’’® «i Rey, las Córtes 
y el Gobierno.

Será un documento grande
mente valioso para los ganaderos, 
porque en lo sucesivo tendrán con 
el un guía seguro en sus ensayos ) 
y proyectos de reforma, siendo así j
que hoy desisten de emprender las 
mejoras aconsejadas, desengaña
dos ó temerosos del éxito, por ig- 
°°^^3' ¿®^ medios y basta el fin 
que deben proponerse.

Será un fáusto anunció para 
los mercaderes de roses y sus es
quilmos, porque en adelante con
tarán con un dato indispensable 
para el acierto en sus especulacio
nes mercantiles, siendo así que en 
a actualidad muchos españoles y 

todos los extranjeros ignoran el 
numero, peso y calidad de las es
pecies de cada region; por lo cual 

interior es sumamente 
dificultoso, y el exterior prefiere á 
llamar á nuestras puertas ir á sur
tirse para proveer al consumo á 
naciones mucho más distantes.

Será una fundada esperanza 
para los consumidores por lo ran
cho que ha de influir en el aumen
to de la producción y en la baratu
ra de los artículos de uso más ge
neral y de más nece-^ario consumo, 
por lo que ha de facilitar la adop
ción de medidas adecuadas, por 
ejemplo, para que se forme una

j buena estadística pecuaria, para 
que haya seguridad en los campos 
para que la población rural se di* 
semine, para que la division terri
torial y del cultivo obedezca en 
cada comarca á los preceptos de 
la ciencia económica, para que 
con la creación de mil industrias 
tengan útil aplicación los hoy con
siderados inútiles desperdicios y 
cuyo conjunto constituye la ga
nancia det agricultor, y sirve de 
base al bienestar de los pueblos- 
cuando en la actualidad, siendo 
España uno de ios países en que 
raénos vale la propiedad y se paga 
a ménos precio el trabajo, es, sin 
embargo, donde tal vez cuesta á 
todas las clases más cara la vida

Será un título de gloria para 
los altos poderes del Estado, por
que con ella habrán demostrado

Ví^ evidente su firme pro
pósito de que tengan por fin la re
paración debida los grandes inte
reses nacionales,, largo tiempo 
desatendidos, por no decir olvi 
dados.

A la ley de Enseñanza agrícola 
ha seguido la ley de información 
pecuaria, la reforma de la Escuela 

j de Agricultura, y el decreto sobre 
repoblación y fomento del arbola
do, y corno colocados en la peu- 

{ diente deJas mejoras no es dable 
I retroceder ni detenerse, otras leyes 

vendrán después de la misma ín
dole y no ménos importantes; así 
lucirá el día en que sean pronor- 
cionadas, én la práctica, á los in
mensos deberes impuestos y exi
gidos por las circunstancias á las 
clases rurales, las obligaciones pa
ra con ellas de los que tienen la 
fortuna de representarías y la la 
responsabilidad de dirigirías.

Exemo. Sr.: tal es el dictámen 
de la Junta: V. E., sin embargo, 
resolverá en su sabiduría lo más 
conveniente.
1878—í Diciembre de 
í878.=Et presidente, José de Cár
denas.-El vocal secretario, Mi
guel Lopez Martínez.

Núm, 956. 
Don Andrés Criado y Barranco, 

vecino de esta villa de Castro del 
K to.
Hago saber: que nombrado Fis

cal para la formación de un esne- 
S?*? ®®5 ^ ''" prevenido 
en eJ artículo quinto del Regla
mento pya la órden Civil de Bene- 
ncencia de 30 de Diciembre de 1857 
a favor del Comandante Capitan de 
la Guardia Civil, Don Guis Torres 
de Navarra, y guardias que le 
acompañaban, Cabo primero Juan 
Bamlercr '1 y lejano, Guardias pri
meros, Cándido Serrano Gil, Juan 
Cerezo Fernandez, José Calderón 
Valero, y segundos, Miguel Agui
lar Sánchez, y José Lopez Sánchez’ 
en el dia doce de Setiembre ante^ 
ñor en el Siniestro ocurrido en di
cha villa con motivo de la inun
dación producida por la tormenta, 
he dispuesto se publique la forma
ción de dicho espediente como lo 
prescribe el citado artículo á fin de 
que puedan presentarse reclama
ciones en pró ó en contra de la 
exactitud de los hechos.

^^®*‘^ ^®* Rio doce 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y nueve. - Andrés Criado.
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IHOTGIOS
GUIA DE ELECCIONES, muni

cipales y provinciales, Senadores y 
Diputados â certes, con tas leyes de 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 
de 1817 y 28 de Diciembre da 1878; 
así como las Reales órdenes, circu
lares del Ministerio de la Goberna
ción de 30 y 31 del propio mea de Di
ciembre y año de la Ley citada últi
mamente; oontiene además extractos 
marginales, profusion de citas, mo
delos y formularios por Dou Ensebio 
Freixa y Rabasó. Se venden ejem
plares en la Librería del Diario do 
Córdoba,

Beneficencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia* ^e en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,! Letrados 16 y 18 y 
San Femando núm. 34,

i

(

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Sc 
espenden en la Impren* 
ta de este periódiieo*

La BeneticeDcia en España, 
por el Dr. D. Fermio Hernandez Igle

*'* jefe de la Sección de Beneficen

cia en el Ministerio de la Gobetna-

Exposición bíslorico-criUca ae 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

ConsU de seis libros, con ulili- 
aimos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesa o tes, y dos lo
mos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de fis- 

paúa.

t

ARRENDAMIENTO. So hoce por 1 
3 a ti os de la Aoefla de Villa del 
Rio, sus cosos y sitios serviciaUs, 
desde las 12 de la noche del 30 de 
Abrií del presente aúo, á igual hora 
y dio del de 1882.

Consta esta renombrada Acebo 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en ei cen
tro del Gu»datquivir, y adherida al 
pueblo por una calzado.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en Górdo 
ba, cosa del Administrador Don Ra 
^el Gimf*iiez Hidalgo, Calle de la En
carnación número 17 y en Madrid en 
la Secretoria de la Exma. Sia. Mar
quesa Viuda del Salar, Calle de Hor
taleza número 81 á donde pueden
dirigitse similitáneamente las pro
posiciones do loa licitadores á dicho 
arreulamienw.

LISTAS ELECTOBALKS.

?

ReeliScadas yulUmadas por las .i 
comisiones inspectoras del censo. Se | 
hallan de venia en ta Imprenta de es 
te periódico. Letrados 16 y 18 y Sao
Femando 34. _________

ARRENDAMIENTO. Desde 1.’ de 
Enero de 1880, se arrienca 61 cortijo 
de los llanos de Heredia situado en 
el término de la Rambla. En la casa 
del Procurador Don Rafael de Espejo 
y Dueñas qne vive en esta Capitae 
calle do la Concepción número 32, si 
oyen proposiciones. _____ 
EDICIÓN^CÓÑOMICA Ï COM

PLETA.

i

Gódigos españoles antigües y mo- 1 
demos con las últimas reformas pu- ï

t

blicados bajo la dirección dal limo, t 
Sr. D. Juan Va‘ero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin
cia d« Madrid, de la Junto de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc.. 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
26 tomos.—juna ptseta el tomol 

Prospecto.

i

t

t

\

t

Han sido tantos y lían diversoo 
los elementoe que han contribuido á 
formar ia historia y ia civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extraflamos de que nuestra legis
lación sea tan multiforme y variada. 
Elemento# romanos con las Parti
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privi egios y 
cartas pueblas que con facilidad de* 
ban los reyes á sus villas yciula- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y so explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumba á este otemenio particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Código# en 
nuestra legislación, por la dificultad 
oon que cada uno do ellos tropezaba 

: para derogar el anterior.
' Infinidad de trabajos y lenta- 

tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra egislacion: trabajo 

( inútil, porque no ae ha coneegaido 

>

nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este entecedente, no cree
mos necssario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
an naturaleza misma es de aquella- 
cuya necesidad y ventajas se pre- 
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen á peritos y legos en legisla- 
sion; á todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de so pítria: A 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; ^ todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale* 
garse en juicio corno excusa vale
dera para evitar el complimiento de 

1 una obligación ó el castigo de osa 
| infracción legal.;

Varias han «ido, per esta razón, mienlos de la Provincia, que vive eu 
líis ediciones qua se hm hecho de los ¡^ Plazuela de Gerónimo Paez nume- 
Códigos, pero que por su excesivo ; ' ' " —J- « - 
coste no están al alcance de todas las ,
fertunav, ni por su desmo’ido void- 
men (á cansa de' lujo de la edición) 
son do fácü manejo y no se puedan 
llevar Alos Tribunales,para leer,en 
las informes orales, las citas de Ias 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi- 
dad'¿8 que hemos sentido en nues'ra 
práctica, nos han hecho conetbir el 
pensamiento de remediarlos para 

t

siempre, y creemos haberío conae 
guide. Nuestra colección tiene un 
precio fabuloaimente barato; nadie 
habré que no pueda dar una pereta 
po? nn tomo de los Códigos, y su ta- 
mafio facilita el poder llevarlos m la 
mano ó en el bolsillo. Ademés publi
caremos tambien, col6OcioDada0, las 
ley ;8 modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño! é impresiones,

Al frente de cada Código preson- 
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uoo de nuestros dis
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de las leyes modernis daremos tarn 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
da la empreai que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicos, 
pero te ne moi fé en el auxilio que han 
de prestamos nuea ros compañeros 
de toda España, á quienes ros entre 
gamos confiados en que nos han da 
prestar su ayuda eo una obra queper 
sn interés acometemos y que ha de 
redundar en bien de todos. 

Madrid, 1878.

Condiciones de la publicación.

1 La obra constará de 25 tomos de 
400 páginas, en 8.% buen pípel, ex
celente y clarísima impresión-

El precio de cada tomo será de 
una peseta ea toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
kyes antiguray otro do leyes mo
dernas.

No se sirva ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor- 

l

Historia de la Guerra franco'Ales 
mana, y eu particular de los suceso* 
acaecidos en dicha capital desde 13' 
caída del imperio, hasta la capitulas 
cion de la misma, por D. Andrés Boi' 

regó.

Un tomo con Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha ceosn- 
rado esta obra en los términos m^s 
tavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un mi ere sa de y 
verdadero estudio politico mililar. de 
utilidad noloriamenle reconocida.p3" 
ra los que se dedican al ejercicio delà' 
irmas, y ála teoría y à la práclicá 

de las operaciones de la guerra.

Estudios Penitenciarios.
Visita á los principales estóbl®* 

cimientos ¡venalesde Europa ejecutado 
de órdendel Gobierno, seguida delà 
exposición de un sistema aplicable á 

te de toda la pub ieacion toodri an. ! Ia «f»™» * ’"’it** ï 1«^ 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo í *|^ BspalSa, por D. Andrés Borrego-

lí

toda la obra por ieienia y cinco 
reales,

A los libreros se les hará una re- 
b>ja dé 10 por 100, tomando desde 
BO ejemplares para arriba, y encan 
gándose ellos de recoger los temos 
en Madrid,

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
08,á donde se dirigirán .os pedidos y 
la correspondenia, con sobre al ad
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Fresideule de la 
Justas Municipales de Ami liaramiea- 

10 de esta Provincia.
Don. Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de vario# .^yunta-

ro 10, ba sido nombrado Represen
tante en esta Capital del. Centro Ge
neral establecido en Madrid, Saa Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de tos Sres D. -losé Maria Muñoz, y
D.Carlos Gómez Samper, que entiene 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia coa aquél.

Advierte también à Ias Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que lases* 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y aclivar la resolución euel Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo i74 del Regla- 
menlo.

Las Consultas á que dicha Em 
presa se refiere en sus circulates snn 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

DL4RIO DEL SITIO DE PARIS.

Estas obras se ballau en casa d^ 
Editor D. Rafael Domínguez, Plá' 
zuda de Santa Marla, n m, 3, Pr®* 
ico, 20 rs.

JUGUETES. Se han rteíbido en 
la Librería del Diario multitud d® 
juguetes para niños, de L a que más 
han llamado la atención en la úH’' 
ma Exposición de París.

EL NUDO GORDUNO. Dram* 
en tres actos y en verso original d® 
Eugenio Sellés, y del cual se han h®* 
cbo diez edicionea en mes y medí®* 
Se han recibido ejemplares en 1* Li
brería del Diento.

Imprenta del Diario ^e Côrdÿ^^
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